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Informe de migración de SIMULANTES ALIMENTARIOS de acuerdo 
al REGLAMETO (UE) Nº 10/2011 relativo a materiales destinados a 
entrar en contacto con alimentos. 
 

Número de informe EUP-SA102011-001 

Producto PROTEK EPOXI 1312 SD  

Fecha del informe 18/11/2024 

 

El ANEXO III del REGLAMENTO (UE) Nº 10/2011 relativo a relativo a materiales destinados a entrar en contacto 
con alimentos determina los límites máximos de migración para los diferentes simulantes alimentarios.  

En el cuadro 1 del ANEXO III de dicho reglamento se especifica: 

• Etanol 10%: Simulante alimentario A 
• Etanol 20%: Simulante alimentario C 
• Etanol 50%: Simulante alimentario D1 
• Aceite vegetal: Simulante alimentario D2 

Según el REGLAMENTO (UE) Nº 10/2011 “Los simulantes alimentarios A, B y C se asignan a alimentos que 
tengan carácter hidrofílico y sean capaces de extraer sustancias hidrofílicas. El simulante alimentario C debe 
usarse para alimentos alcohólicos con un contenido de alcohol de hasta un 20 %, y para alimentos que 
contengan una cantidad importante de ingredientes orgánicos que lo hagan ser más lipofílico. Los simulantes 
D1 y D2 se asignan a alimentos que tengan carácter lipofílico y sean capaces de extraer sustancias lipofílicas. 
El simulante alimentario D1 se usará para alimentos alcohólicos con un grado alcohólico superior al 20 % y para 
aceite en emulsiones acuosas. El simulante D2 se usará para alimentos que contengan grasas libres en la 
superficie.” 

La migración global de los simulantes A, C, D1, D2 y agua se ha ensayado para el producto PROTEK EPOXI 
1312 SD con ensayo externo según informe 392-2024-00481601A_MP_EN de EUROFINS, 
cumpliendo con los límites de migración global para los simulantes alimentarios A,C, D1 y D2 tal 
como se muestra en el ANEXO I. En este informe se certifica el cumplimiento con la migración global del 
simulante alimentario A (10% Ethanol), simulantes C y D1 (95 % Ethanol) , simulante D2 (Isooctante) y agua. 

Por lo tanto, queda demostrada la conformidad de PROTEK EPOXI 1312 SD con el límite de migración global 
para: 

• Los alimentos acuosos y alcohólicos (Hasta un 95% de alcohol) 
• Los productos lácteos  

 

 

 

 

Fdo: Dr. Rocío Misiego                         
Eupinca · Grupo tkrom 

I+D+i  

 
CLÁUSULA DE RESPONSABILILDAD: Los resultados obtenidos sólo se refieren al material sometido a ensayo. Este informe tiene carácter 
exclusivamente comercial y no podrá ser utilizado en cualquier procedimiento judicial o administrativo, ni como dictamen pericial ni como 
prueba documental.  
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ANEXO I: Informe de migración 392-2024-00481601A_MP_EN de EUROFINS 
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